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da ser mas cómoda y propotóonada á las interesadas, las 
cuales quedan en libertad de capitalizar sus pensiones, 
tomando créditos del Estado para entrar á la compra de 
fincas nacionales; y también se concede á su hermano 
D. Julián , plaza gratuita en el colegio de Artillería, 
quien en el caso de corresponder á los deseos del Con­
greso de imitar á aquel ^á cuyo fin se le concede la pla­
za gratuita), será atendido por el Gobierno con propor­
ción á sus méritos, reunidos á la memoria de dicho su 
hermano. Igualmente han resuelto las Co'rtes que se ma­
nifieste á la Regencia del Reino, como lo ejecutamos, 
que el Congreso desea que se condecore al padre del in­
mortal Velarde con alguna insignia propia de la noble­
za , dispensándole de pruebas y gastos, y haciendo que 
la reciba desde luego de mano del Gefe político de la pro­
vincia, como muestra de la gratitud nacional; y que con 
presencia del decreto de 4 de Enero de 1813 pida S. A. 
informe de los terrenos baldíos d comunes que existan 
en el distrito de la residencia de D. Josef Velarde, y lo 
pase á las Cortes. De orden de estas lo comunicamos á 
V. S para que S. A, disponga su cumplimiento. = : Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 
1814.=: Manuel Marta de A-decoa, Diputado Secreta­
rio. === JB/Í?Í Ostoldz,a, Diputado Secretario.^—::Sr. Secre­
tario interino del Despacho de la Guerra. 

D E C R E T O LVII. 

DE 16 DE MARZO DE 1814. 

Reno'vacion de indvvldms del Tribunal de Cortes, 

Las Cortes, en conformidad á lo dispuesto en el ar­
tículo 54 del Reglamento para el gobierno interior de 
las mismas, han procedido á la renovación de los indi­
viduos del Tribunal de Co'rtes; y han nombrado para 
componerle, para la sala de primera instancia á D. Ta-
deo Segundo Gómez, Diputado propietario por la pro-
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vincia de Aragón; D. Antonio Colomer, que lo es pot 
la de Valencia; D. Domingo García Campománes por lá 
de Astilrias, y D. Martiniano Francisco Pastor por la 
de Valencia: para la sala de segunda instancia á D. Fran­
cisco Xavier Caro, Diputado propietario por la isla de 
Santo Domingo; D. Bartolomé Romero y Montero, que 
lo es por la provincia de Granada; D. Vicente Hernán­
dez Gil por la de León; D. Andrés Oller por la de Ca­
taluña , y D. Ignacio Salles por la misma provincia : y 
para Fiscal del propio Tribunal á D. Josef María Qui­
ñones, Diputado propietario por Puerto-Rico. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino, y lo hará impri­
mir, publicar y circular.rrDado en Madrid á i6de Mar­
zo de iSi/¡.=iVíce}7i-e Ridz, Albulos, Presidente.=:r:M^í7-
tiuel Alaría de Aldecoa, Diputado SccvcisíYio.z=:Blas Os-
tolaza, Diputado Secretario.zzA la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LVIII. 

DE 17 DE M A R Z O DE 1814. 

Sobre desestanco del tabaco. 

Consiguiente á lo resuelto en el artículo 3.° del de­
creto de 13 de Setiembre de 1813, las Cortes generales 
y ordinarias decretan lo siguiente: i.° Queda abolido el 
estanco del tabaco en todas las provincias de la Monar-
c|uía española en ambos mundos. 2.° Será libre el culti­
vo , fabricación y venta del tabaco, tanto en la Penínsu­
la é islas adyacentes, como en las provincias ultrama­
rinas. 3.° Será libre el comercio del tabaco en todas las 
provincias de la Monarquía española; y no se le exigirá 
derechos en las provincias en donde aun existieren las 
aduanas interiores. 4.° En las aduanas de mar d fronteri­
zas se cobrarán al tabaco los derechos siguientes: por ca­
da libra de tabaco brasil que se introduzca en la Penín­
sula é islas adyacentes cuatro reales vellón; en las pro­
vincias ultramarinas cuatro reales de plata: por cada li-
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